
 

 

SCLAJPT-04 V.00 

 

GERARDO BOTERO ZULUAGA 

Magistrado ponente 

 

Radicación n.° 101082 

Acta 6 

 

Riohacha, La Guajira, veintiocho (28) de febrero de dos 

mil veinticuatro (2024). 

 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS PORVENIR S.A. VS MARÍA ORFILIA CUMBE 

RAMÍREZ Y OTRO. 

 

Por Secretaría, corríjase, lo correspondiente en el 

Ecosistema Digital de Acciones Virtuales ESAV, en el sentido 

de consignar también como opositor a la ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES.  

 

Por reunir los requisitos legales, se ADMITE el presente 

recurso de casación. 

 

Por el término legal, córrase traslado de los autos a la 

parte recurrente. 
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Sobre la selección a trámite de la demanda de casación, 

se decidirá al momento de calificarla. 

 

Notifíquese y cúmplase. 
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